
  

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCO GNB SUDAMERIS 

Demandado WALTER ALEXANDER HENAO MORA 

Radicado 05001 40 03 027 2020 00074 00 

Decisión Resuelve –Niega emplazar. Requiere al 

Demandante.  

 

 

Para los fines pertinentes, se pone en conocimiento de la parte demandante la 

respuesta al embargo, proveniente del Cajero Pagador de la Policía Nacional. 

 

De otro lado, en atención a lo solicitado y por ser procedente, se dispone la re-

expedición del oficio con destino a TransUnión. 

 

Conforme a lo solicitado, se procede a enviar el Link del proceso a la apoderada 

demandante por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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